
*
"." ,.,~-~~ .-.

R E G ! j!"'" .,,~ r~'t 1''''', ,,..,, ,
I "," " ,i in f

.~~~,"

~de ~~> YilwuWJIcfT~
«finr~ cfT~ GVVacWnaI

f!lkt-~

AZUCENA PERAlTA
DIRECTORAAPOYOGONSEJOSUPERIOR

Buenos Aires, 25 de junio de 2003.

VISTO las Resoluciones de las siguientes Unidades Académicas: Avellaneda

N°s. 875,930,934,938,941,980,1006,1010,101912002,100 Y 176/2003; Bahía Blanca

N° 185/2002; Bahía Blanca-Trenque Lauquen N° 5512003; Buenos Aires N°s. 1415,1424,

1429, 1468, 1469, 1522, 1528, 1530, 1534, 1656,274412002,796,798 Y968/2003; Córdo-

ba N°s. 666, 904, 929, 956/2002 Y 376/2003; Delta N°s. 92, 94/2002 Y 51/2003: General

Pacheco N°s. 32312002 y 101/2003; Haedo N°s. 25612001 Y 124/2002; La Plata N°s. 73,

80, 113, 140, 168 Y 22612002; Mendoza N°s. 563, 71412001, 68, 76, 94, 150,206,208,

232,355,367,390,392,415,417,420,427,491,520 Y 548/2002; Paraná N°s. 97/2002 y

61/2003; Río Grande N°s. 108 y 111/2002; Rosario N°s. 337, 340, 343, 407, 409, 445.

44912002 Y 151/2003; Santa Fe N°s. 275 y 28612002; Tucumán N° 614 Y641/2002 YVi-

Ila María N°s. 131 y 15012003, dictadas en cumplimiento del inciso i) del artículo 93 del

Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañada y el informe de la Dirección de Alumnos

dependiente del Rectorado, acreditan la conclusión de las respectivas carreras por parte de

aquellos egresados, como asimismo el cumplimiento de todas las disposiciones reglamen-

tarias vigentes.

Que analizados los antecedentes la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

24 de junio de 2003, aconsejó el otorgamiento de títulos para diversos egresados.
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Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al señor Rector y a los señores Decanos que corresponda a

otorgar los títulos y expedir los diplomas que a continuación se indican, de acuerdo con lo

que establece el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del artículo 83 del Estatuto Universita-

no:

a) FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA:

Registro N° Apellido y Nombres Documento

49.174 ECHEVERRI, Emilio Daniel D.N.!. 13.470.275

49.179

49.180

FERNANDEZ, Victor Manuel

GRACI, Mario Francisco

D.N.!. 22.551.578

D.N.!. 18.181.624

49.181 SAFTIH ESP ARRAGO, Carlos D.N.!. 92.302.124

Leonardo

2

Título

Ingeniero en Electró-

mca

Ingeniero Mecánico

Ingeniero Mecánico

Ingeniero Químico

Ingeniero en Electró-

mca

Ingeniero Mecánico

Ingeniero Mecánico

Ingeniero Industri al

49.175 KOSINSKI, Claudio Jose D.N.!. 17.275.238

49.176 GRECO, Dardo Ariel D.N.!. 17.512.188

49.177 HONCZARYK, Marcelo Daniel D.N.!. 20.639.109

49.178 GOTTE, Hernán Javier D.N.!. 25.130.533


